
No oposición a una concentración notificada

(Asunto COMP/M.2562 � Bertelsmann/France Loisirs)

(2001/C 309/06)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El 17 de octubre de 2001 la Comisión decidió no oponerse a la concentración de referencia y declararla
compatible con el mercado comœn. Esta decisión se basa en lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del
artículo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto completo de la decisión estÆ disponible
œnicamente en inglØs y se harÆ pœblico despuØs de liberado de cualquier secreto comercial que pueda
contener. EstarÆ disponible:

� en versión papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (vØase la lista en la œltima pÆgina),

� en formato electrónico en la versión «CEN» de la base de datos CELEX, con el nœmero de documento
301M2562. CELEX es el sistema de documentación automatizado de la legislación de la Comunidad
Europea.

PodrÆ obtenerse mÆs información en la dirección siguiente:

EUR-OP
Información, Mercadotecnia y Relaciones Pœblicas
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (35 2) 29 29-427 18, fax (35 2) 29 29-427 09.
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